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En consecuencia, sólo se podrán adelantar trámites de limitación y contrataciones para la realización de trabajos materiales sobre bienes

inmuebles, cuando el contrato constituya una mejora necesaria para mantener la estructura física de dichos bienes.

 ARTÍCULO 21.- No se podrán iniciar trámites de contratación cuyo objeto sea el suministro, adquisición, mantenimiento o reparación de

bienes muebles, cuando a juicio del representante legal no sea indispensable para mantener en funcionamiento dichos bienes, o cuando de

acuerdo con motivación expresa expedida por el secretario general, o quien haga sus veces, sin la realización de cualquiera de las

actividades aquí mencionadas, se afecte de manera objetiva la prestación de los servicios cargo de la entidad.

Los secretario generales, o quienes hagan sus veces, deberán elaborar a la mayor brevedad un inventario de bienes muebles e inmuebles

que no sean necesarios para el desarrollo de las funciones legales del respectivo órgano, ente o entidad y procederá a su venta de

conformidad con las disposiciones vigentes.

 Artículo  22.-  Modificado  por  el  art.  1,  Decreto  Nacional  984  de  2012.  Las  oficinas  de  Control  Interno  y  Control  Interno  Disciplinario

verificarán en forma mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes;

estas dependencias prepararán y enviarán al representante legal de las entidades, entre sus organismos respectivos, y a los organismos de

fiscalización,  un  informe mensual,  que determine el  grado de cumplimiento  de  esas  disposiciones  y  las  acciones  que se  deben tomas al

respecto.

En todo caso será responsabilidad de los secretarios generales,  o quien haga sus veces,  velar  por el  estricto cumplimiento de las

disposiciones aquí contenidas.

ARTÍCULO 23.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y eroga los Decretos 2568 de 1994, 707 de 1992, los artículos

8, 9 y 13 del Decreto 26 de 1998, y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de agosto de 1998.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

ANDRÉS PASTRANA ARANGO.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

JUAN CAMILO RESTREPO.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 43.371 de agosto 25 de 1998.
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